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De manera detallada las actividades que se desarrollaron en la cuota 02 durante el 

mes de FEBRERO DE 2026, lo anterior dando cumplimiento a las actividades 

asignadas por el supervisor del contrato, para esto se describen las actividades 

realizadas y se adjunta registro fotográfico, para la ejecución del contrato con un 

plan de trabajo organizado y relacionadas en el objeto del contrato. 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL 

EN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN 

DE APOYAR  LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 

ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN VALLE 

ANIMALISTA  

ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

ACTIVIDAD  1. Realizar el levantamiento y análisis de información sobre la situación 

organizativa, operativa y de articulación institucional de las Juntas Defensoras de 

Animales en los municipios asignados, identificando brechas, fortalezas y 

necesidades prioritarias. 

Durante este periodo realice una revisión exhaustiva de la caracterización 
documental existente en los archivos institucionales. Al establecer contacto con los 
municipios que, según nuestros registros, no contaban con Juntas Defensoras de 
Animales conformadas, se identificó que los municipios de La Argelia, El Dovio, 
yumbo y La Cumbre sí poseen juntas legalmente constituidas mediante Decreto 
municipal.                                                                                                      

Este hallazgo evidencia una brecha significativa en la articulación institucional con 
las administraciones municipales anteriores. Los documentos que formalizan la 
conformación de estas juntas fueron localizados por las actuales administraciones 
después de aproximadamente un año de gestión, lo que refleja debilidades en los 
procesos de empalme administrativo y en los sistemas de archivo y gestión 
documental entre periodos de gobierno. 



 

 

 

ACTIVIDAD 2. Acompañar técnica y estratégicamente a las juntas defensoras de 
animales en sus procesos de organización interna, planeación de acciones y 
fortalecimiento de capacidades administrativas, legales y comunitarias, 
promoviendo una gestión más eficiente y sostenible. 
 
Realice informe es clave para conocer el estado de las Juntas Defensoras de 
Animales en los municipios de Calima–El Darién, Ginebra, Roldanillo y Sevilla, 
identificando avances, brechas jurídicas y necesidades de fortalecimiento 
institucional. Su importancia radica en que orienta la toma de decisiones de la 
Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal, priorizando el acompañamiento 
técnico, la actualización normativa y el seguimiento a la política pública de 
protección animal para la vigencia 2026. (anexo informe drive). 
 
Durante este periodo trabaje en la herramienta  que se  implementó con 
anterioridad,  convirtiéndose en una gran estrategia de acompañamiento técnico 
dirigida a los 42 municipios del Valle del Cauca mediante la creación de un grupo 
de WhatsApp como canal de comunicación permanente. A través de este espacio 
se compartieron modelos estandarizados de decretos municipales y reglamentos 



 

internos para la conformación y funcionamiento de las Juntas Defensoras de 
Animales. Adicionalmente, se solicitó a cada municipio realizar una presentación 
formal de su junta, lo que permitió generar un mapeo actualizado, facilitar el 
reconocimiento mutuo entre municipios cercanos y propiciar la conformación de 
redes de apoyo y colaboración intermunicipal. Esta estrategia ha consolidado un 
espacio de consulta técnica permanente que fortalece la autonomía y capacidad de 
gestión de las juntas, visibiliza experiencias exitosas y promueve dinámicas de 
cooperación horizontal entre territorios con desafíos similares. 

              

          



 

ACTIVIDAD 3. Recopilar y organizar la información de las juntas defensoras de 
animales, con el fin de construir una base de datos sencilla y actualizada que 
permita conocer su labor, necesidades y posibilidades de articulación para 
fortalecer el trabajo conjunto en el territorio. 

Durante este periodo realice una revisión sistemática de la información contenida 
en la caracterización institucional existente para los 42 municipios del Valle del 
Cauca. Este proceso permitió identificar cambios significativos en el personal 
responsable del acompañamiento y coordinación de las Juntas Defensoras de 
Animales en varias administraciones municipales, producto de las transiciones 
administrativas o ajustes en la estructura organizacional de las alcaldías. 

Como resultado de esta revisión, se actualizó la base de datos con información 
vigente sobre los funcionarios encargados, incluyendo nombres completos, cargos 
que desempeñan y números de contacto directo. Esta actualización garantiza 
canales de comunicación efectivos y facilita la coordinación interinstitucional para el 
desarrollo de acciones en territorio. 

Los municipios que requirieron actualización prioritaria de información fueron: 
Guacarí, Pradera, Los Cerrito, Caicedonia y El Dovio. Esta depuración de datos 
fortalece la capacidad institucional para realizar seguimiento efectivo, brindar 
acompañamiento oportuno y establecer estrategias de articulación territorial 
basadas en información confiable y actualizada. 

 
 
 
 
 



 

ACTIVIDAD 4 . Promover y facilitar espacios de articulación y diálogo entre las 
juntas defensoras de animales, entidades territoriales y actores del ecosistema 
de protección y bienestar animal con el fin de fortalecer el trabajo colaborativo, 
el intercambio de buenas prácticas y la coordinación de acciones en el territorio.  

Durante este periodo realice acompañamiento técnico a una integrante de la Junta 
Defensora de Animales del municipio de Tuluá en el desarrollo de una solución 
articulada frente a una problemática de convivencia entre fauna urbana e 
infraestructura de salud pública, brinde acompañamiento a las instalaciones del 
refugio animal operado por la integrante de la junta, donde se adelanta la 
construcción de una gatera especializada destinada a albergar una colonia de gatos 
que actualmente se encuentra en las instalaciones del Hospital Rubén Cruz Vélez. 
Esta colonia felina ha generado situaciones que afectan las condiciones sanitarias 
y operativas del centro hospitalario, razón por la cual la administración del hospital 
solicitó apoyo para su reubicación responsable. 

Articulación institucional: 

Esta intervención representa un ejemplo de trabajo colaborativo entre la Junta 
Defensora de Animales, la institución de salud y actores del sector de protección 
animal. La solución planteada busca garantizar tanto el bienestar de los animales 
mediante su reubicación en un espacio adecuado, como el funcionamiento óptimo 
del hospital y la tranquilidad de pacientes y personal médico. 

El proceso incluye la construcción de infraestructura apropiada, la captura 
humanitaria de los felinos, su valoración veterinaria, esterilización y posterior 
traslado al refugio, donde recibirán cuidados permanentes bajo protocolos de 
bienestar animal. 

    



 

ACTIVIDAD 5. Realizar seguimiento periódico a los compromisos, planes de acción 
y procesos adelantados por las juntas defensoras de animales acompañadas, 
documentando avances, dificultades y resultados, y formulando recomendaciones 
que contribuyan a su fortalecimiento y sostenibilidad. 

Participe en reunión interinstitucional con la Subgerencia Científica del Hospital 
Rubén Cruz Vélez del municipio de Tuluá, con el objetivo de realizar seguimiento a 
los compromisos adquiridos en el marco del proceso de reubicación de la colonia 
felina presente en las instalaciones hospitalarias. 

A dicha reunión asistió también una funcionaria del hospital que ejerce activismo en 
protección animal y quien ha asumido el rol de garante de los derechos y bienestar 
de los felinos durante todo el proceso. Su doble condición como parte del personal 
institucional y como defensora de animales ha facilitado la comunicación y 
coordinación entre las partes involucradas. 

Durante el encuentro se ratificaron los compromisos asumidos por las partes para 
garantizar el traslado responsable y seguro de los felinos al refugio animal 
designado. Se estableció que la reubicación se ejecutará una vez se certifique que 
el refugio cuenta con las condiciones óptimas para recibir a la colonia, incluyendo: 
infraestructura apropiada (gatera), espacios de aislamiento, áreas de alimentación, 
protocolos sanitarios, y disponibilidad de recursos para atención veterinaria y 
mantenimiento permanente. 

Se acordó mantener comunicación permanente para monitorear el avance de las 
adecuaciones del refugio y programar la fecha definitiva del traslado. Este proceso 
evidencia la importancia del diálogo institucional, el cumplimiento de compromisos 
y la articulación entre salud pública y bienestar animal para resolver conflictos de 
convivencia de manera responsable y ética. 

    



 

ACTIVIDAD 6 . Dar cumplimiento a las orientaciones técnicas y administrativas 
impartidas por el supervisor del contrato, en concordancia con los lineamientos 
del modelo integrado de planeación (MIPG), contribuyendo al logro de los 
objetivos institucionales. 
 

Asistí a la capacitación sobre código de valores, donde el objetivo era centrarse en 
el  código del Respeto, convocada por el modelo integrado de planeación  (MIPG), 
el objetivo de dicha capacitación el lograr un sano espacio laborar basados en el 
respeto por todo 

En cumplimiento de las directrices impartidas por la supervisora del contrato, 
participé en reunión de trabajo con el equipo técnico de la Subsecretaría, orientada 
a la construcción colectiva de nuevas herramientas e instrumentos técnicos que 
fortalezcan la gestión institucional en materia de protección y bienestar animal en el 
departamento del Valle del Cauca. 

El encuentro tuvo como finalidad diseñar y validar estrategias, metodologías y 
mecanismos operativos que contribuyan al cumplimiento efectivo de las 
competencias misionales de la entidad en relación con la defensa de los derechos 
de los animales. Durante la sesión se abordaron aspectos relacionados con la 
optimización de procesos, estandarización de procedimientos, generación de  

Esta actividad se enmarca dentro de los principios del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), específicamente en las dimensiones de talento 
humano, gestión del conocimiento y mejora continua, garantizando que las acciones 
ejecutadas respondan a los lineamientos estratégicos institucionales y contribuyan 
al logro de los objetivos misionales del Plan de Desarrollo  
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